
Información de Trámite
Nombre Trámite DETERMINACIÓN DEL GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO EN EL SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PÚBLICA

Institución SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Descripción El trámite está orientado a determinar el giro específico del negocio - GEN, de las entidades contratantes de
conformidad con el numeral 8 del artículo 2 de la LOSNCP, con la finalidad de realizar procesos de
contratación específicos acorde al objeto social de la entidad contratante.

¿A quién está
dirigido?

Está dirigido a todas las empresas públicas, subsidiarias o personas jurídicas de derecho privado cuyo capital
suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta por ciento (50%) a entidades de derecho público, de
conformidad con el numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
- LOSNCP.                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                           
                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                            
                                                                         

Dirigido a:
Persona Jurídica - Pública.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Aprobación de determinación o ampliación de Giro Específico del Negocio
Negación de determinación o ampliación de Giro Específico del Negocio

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Oficio solicitando giro específico del negocio.

Registro oficial del objeto social de la entidad.

Detalle de las contrataciones de bienes, obras, servicios, incluidos los de consultoría según formato
establecido según la Resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública 72 , artículo 426.

De acuerdo a la Resolución No. RE-SERCOP-2016-00072 en el artículo 426,  establece que se debe remitir
el listado de CPC adjunto como archivo Excel de las contrataciones de bienes, obras, servicios, incluidos las
de consultoría, requeridas y relacionadas con el objeto social de la empresa pública. Formato: Listado de CPC
a N9.

En el caso de que la empresa pública cuente con la aprobación del uso del Régimen Especial de Giro
Específico del Negocio, debe remitir al SERCOP el reglamento para la publicación. Formato: Modelo básico
de Reglamento.

¿Cómo hago el
trámite?

1. La entidad ingresa a la herramienta Quipux link https://www.gestiondocumental.gob.ec/
2. Enviar un oficio solicitando la determinación del giro específico de negocio, adjuntando la documentación
habilitante.
3. Receptar la respuesta del SERCOP y la publicación de la resolución de giro específico del negocio.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web), Sistema de Gestión Documental Quipux
(www.gestiondocumental.gob.ec).

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo
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¿Cuál es el costo
del trámite?

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

QUITO MATRIZ
Av. Shyris 38-28 y El Telégrafo – Edificio SERCOP
Teléfono: 02 244-0050
Horario de atención de lunes a viernes de: 8:30 a 17:30

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Dirección de Estudios de Contratación Pública 
Correo Electrónico: veronica.changoluisa@sercop.gob.ec 
Teléfono: 02 2440 050 ext 1652

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2019 05 0 3

2019 04 0 0

2019 03 0 1

2019 02 0 2

2019 01 0 1

2018 12 0 4

2018 11 0 1

2018 10 0 1

2018 09 0 2

2018 08 0 3

2018 07 0 3

2018 06 0 3

2018 05 0 6

2018 04 0 5

2018 03 0 7

2018 02 0 2

Codifica Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública.  Art. 425.

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  Art. 4.

Codifica Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública.  Art. 426.

Codifica Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública.  Art. 427.

Codifica Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública.  Art. 428.

Codifica Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública.  Art. 429.

Codifica Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública.  Art. 430.

Codifica Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública.  Art. 431.

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  Art. 2 numeral 8.

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  Art. 1.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/Documento_Codificacion-de-resoluciones.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACION PUBLICA.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/Documento_Codificacion-de-resoluciones.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/Documento_Codificacion-de-resoluciones.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/Documento_Codificacion-de-resoluciones.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/Documento_Codificacion-de-resoluciones.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/Documento_Codificacion-de-resoluciones.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/Documento_Codificacion-de-resoluciones.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACION PUBLICA.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACION PUBLICA.pdf


2018 01 0 8

2017 12 0 20

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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